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EXPEDICIÓN DE CURP 

 

Descripción: La Clave Única de Registro de Población, es un elemento que permite registrar en forma 
individual a todas la personas que residen en el Territorio Nacional, así como a los mexicanos 
que radican en el extranjero. 

Dirigido a: A la población en general  

Flujo del trámite: Por turnos 

Tiempo de 
respuesta: 

DE 5 A 15 DÍAS HÁBILES 

Documento que se 
obtiene: 

CURP 

  

¿Cuál es el lugar dónde se solicita? 

 

Lugar donde se 
realiza: 

OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL MUNICIPAL 

Ubicación: Av. Ignacio Zaragoza S/N. entre Flores Magón y Rafael E. Melgar  (enfrente del Parque de la 
Alameda) Ubicación 

Días de atención:  De: Lunes a viernes 

Horarios de 
atención: 

09:00 a 14:00 HORAS 

Teléfonos: 983 83 5 15 00 AL 09  EXTENSIÓN 7655 
  

¿Qué necesito? 
 

Requisitos: 

• PARA CORRECCIÓN POR HOMONIMIA (duplicidad de CURP). - Acta de nacimiento, 
IFE o INE, Documentos Oficiales que contenga la CURP que utiliza. (ejemplo: Cédula 
profesional, cartilla militar, pasaporte, etc.) este trámite es turnado vía correo electrónico 
a RENAPO. 

 

¿Cuál es el costo de éste servicio? 
 

Costo: gratuito 

Lugar donde se 
realiza el pago: 

 

Comprobante 
expedido: 

 

Cálculo del 
impuesto, base y 
tasa: 

 

 

¿Cuáles son los pasos a seguir para solicitar el servicio? 
 

Procedimiento de 
trámite: 

• Recepción de los documentos oficiales para la validación de datos. 

• Escaneo de los documentos. 

• Llenado de formato indicando las correcciones requeridas. 

• Enviar solicitud de correcciones vía correo electrónico a RENAPO. 

• Impresión de la CURP  ya corregida. 

• Entrega de la CURP al interesado(a) 
  

¿Quién es responsable de éste servicio? 
 

Estructura 
orgánica: 

SECRETARIA GENERAL 

Responsable: LIC. HUGO ENRIQUE ROJAS VAZQUEZ 

https://goo.gl/maps/zUAYpWzXpHE2
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Correo electrónico: registrocivilmpal@outlook.com 

Marco legal: ACUERDO: Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de octubre de 1996 

Fundamento legal 
de cobro: 

 
No se aplica es gratuita. 

 
 


